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k28 CONSEJERIA
DE POLITICAS SOCIALES Y FAMILIA

Comunidad de Madrid





	ORDEN      de     de 2017, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, por la que se modifican los ficheros de datos de carácter personal denominados “Control de Accesos” y “Videograbación de seguridad”.


La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en su artículo 20.1 establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas solo podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el boletín oficial correspondiente. En el mismo artículo se establecen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter personal.

Mediante Orden 262/2013, de 25 de marzo, se crearon los ficheros de datos de carácter personal denominados “Control de Accesos”, “Videograbación de Seguridad” y “Registro de entrada y salida” para la Secretaria General Técnica de la Consejería de Asuntos Sociales. 
Respecto de los ficheros “Control de Accesos” y “Videograbación de Seguridad” se ha constatado la necesidad de proceder a su modificación. La modificación que se realiza en estos ficheros se refiere a la descripción de los mismos, para que ambos ficheros se refieran a la totalidad de las sedes de la Consejería.
En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes,
DISPONGO

Artículo 1. Modificación de ficheros
Se modifican los ficheros de datos de carácter personal denominados “Control de Accesos” y “Videograbación de Seguridad”, creados mediante Orden 262/2013, 25 de marzo, de la Consejería de Asuntos Sociales, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 2013, en los términos y condiciones señalados en el Anexo I de esta Orden de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Artículo 2. Medidas de Seguridad
En relación con las medidas de seguridad para la protección de los datos personales contenidos en los ficheros que se modifican, se dará cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto1720/2007, de 21 de diciembre.
Disposición adicional única. Notificación a la Agencia Nacional de Protección de Datos.
La modificación de los ficheros objeto de esta Orden se notificará a la Agencia Española de Protección de Datos para que proceda a la cancelación de la inscripción y a la inscripción de la modificación, respectivamente, en el Registro General de Protección de Datos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, así como en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto1720/2007, de 21 de diciembre.
Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, a  de  de 2017-
El Consejero de Políticas Sociales y Familia

Fdo.: Carlos Izquierdo Torres.

ANEXO I
MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Fichero: CONTROL DE ACCESOS.

· Órgano responsable: Consejería de Políticas Sociales y Familia. Secretaría General Técnica.

· Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Consejería de Políticas Sociales y Familia, Secretaría General Técnica, División de Régimen Interior y Obras.

· Nombre y descripción del fichero: CONTROL DE ACCESOS. Control de accesos a los edificios de la Consejería de las personas (ciudadanos y personal propio) siendo la sede principal, la sita en la calle O´Donnell 50 de Madrid y existiendo tantas ubicaciones como sedes tenga la Consejería en cada momento.
Fichero: VIDEOGRABACIÓN DE SEGURIDAD

· Órgano responsable: Consejería de Políticas Sociales y Familia. Secretaría General Técnica.

· Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Consejería de Políticas Sociales y Familia, Secretaría General Técnica, División de Régimen Interior y Obras.

· Nombre y descripción del fichero: VIDEOGRABACION DE SEGURIDAD Contiene las grabaciones efectuadas con cámaras de video vigilancia con objeto de garantizar la seguridad no sólo de las personas, bienes e instalaciones de la Consejería, sino también de los ciudadanos que acceden a las dependencias de la misma. siendo la sede principal, la sita en la calle O´Donnell 50 de Madrid y existiendo tantas ubicaciones como sedes tenga la Consejería en cada momento.
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